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DILIGENCIA DE NOTIFICACION 

 

 

 

En Montería el 30 de junio de 2023 se notificó personalmente a la señora TERESITA DE 

JESUS PAYARES CABALLERO  identificada con cedula de ciudadanía N° 33.217.557, en 

calidad de representante legal, el contenido de la resolución 0225 del 30 de junio de 2023, 

emanada de la dirección regional Córdoba, por la cual se otorga licencia de funcionamiento 

Bienal por 2 años a la entidad CORPORACION JOVENES Y MAÑANA identificada con Nit 

806.007.865-1 para desarrollar la modalidad de CENTRO DE ATENCIÓN 

ESPECIALIZADA en Adolescentes y Jóvenes del SRPA, a quienes en los términos del 

artículo 189 de la ley 1098 de 2006 y considerando sus circunstancias personales, 

familiares y responsabilidad frente a sus conductas, la autoridad judicial les impone esta 

sanción en centro de atención especializada, dependiendo la evolución del proceso por 

parte del adolescente o joven, la autoridad judicial podrá decidir su ubicación en un CAE, 

pre-egreso. 

 

Se deja constancia que al notificado se le entrega una copia íntegra y gratuita de la citada 

resolución y se le hace saber que contra ella procede el recurso de Reposición ante el 

director regional ICBF Córdoba, el cual deberá interponerse por escrito dentro de los diez 

(10) días hábiles siguientes a su notificación personal o a la des fijación del edicto. 

 

La persona notificada renuncia a términos de ejecutoria SI___X___ NO______ 

 

 

 

El notificado 

 

 

 

 

TERESITA DE JESUS PAYARES CABALLERO  

C.C. N° 33.217.557 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 




